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RESUMEN
Introducción: El artículo presenta información sobre LV en Argentina y analizando 
antecedentes de políticas de vigilancia, casos humanos e infección canina selecciona 
a la provincia de Salta como caso de estudio. Objetivo: Analizar una política de 
vigilancia sanitaria de reservorios caninos de LV, denominada “Acta de compromiso de 
co-responsabilidad” (ACo), implementada desde el nivel federal, en conjunto con la 
provincia de Salta, en 2023. Método: Combina técnicas cuantitativas y cualitativas. 
La cuantificación y descripción epidemiológica 2018-2024 se realizó con registros del 
Sistema Nacional de Vigilancia SNVS 2.0. Para lo cualitativo, entre noviembre y diciembre 
de 2023, se registraron entrevistas semi estructuradas a una muestra de selección 
intencional compuesta por los 3 funcionarios públicos provinciales con incumbencia sobre 
la leishmaniasis visceral humana (LVh) y leishmaniasis visceral canina (LVc). Se realizó 
análisis de interfaz de esta política sanitaria. Resultados: En Salta el ACo se implementó 
con una cobertura territorial significativa. La aplicación explicitó brechas entre los 
objetivos del programa nacional de la enfermedad y la complejidad socio territorial local. 
Distanciándose de las expectativas puestas en su diseño nacional, la información recopilada 
en las ACo no facilitó el monitoreo de salud de los perros infectados ni de las unidades 
domésticas que los albergan. Conclusiones: Las 3 dependencias provinciales vinculadas 
con la vigilancia de LV tienen un uso diferenciado del ACo, y las actas no se adjuntan al 
registro informático nacional (SNVS 2.0). El ACo es más eficiente en el seguimiento de 
perros LVc+ en contextos urbanos de transmisión que en escenarios satélites de dispersión. 
Las limitaciones del ACo son 2: no genera información de seguimiento para el SNVS 2.0 y 
el supuesto prescriptivo de la tenencia responsable oculta procesos de determinación del 
riesgo, como la inequidad social y la diversidad cultural.

PALABRAS CLAVE: One Health; Planes y Programas; Planificación Participativa; Vigilancia 
de Zoonosis

ABSTRACT
Introduction: This article presents information on VL in Argentina and analyzes the 
background of surveillance policies, human cases, and canine infection, selecting the 
province of Salta as a case study. Objective: To analyze a health surveillance policy for 
VL canine reservoirs, called “Co-responsibility commitment act” (ACo), implemented 
from the federal level, in conjunction with the province of Salta, in 2023. Method: 
Combines quantitative and qualitative techniques. The quantification and epidemiological 
description 2018–2024 were carried out with records from the National Surveillance 
System SNVS 2.0. For qualitative purposes, between November and December 2023, semi-
structured interviews were recorded with an intentional selection sample made up of 
the 3 provincial public officials who had human visceral leishmaniasis (HVL) and canine 
visceral leishmaniasis (CLV) among their duties. Interface analysis of this health policy was 
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INTRODUCCIÓN

Esta sección tiene tres partes. La primera presenta la situación 
nacional de las Leishmaniasis visceral humana (LVh) y canina 
(LVc) de 2018 a 2024 y justifica la elección de la provincia de 
Salta como caso del estudio.

La segunda resume las acciones sociosanitarias argentinas rela-
tivas a Leishmaniasis visceral (LV) entre 2006–2023, explicitando 
que el Acta de compromiso de co-responsabilidad (Aco) es una 
política de consenso para la LVc. 

La tercera presenta las herramientas teórico metodológicas1,2 

que se usarán en el artículo para analizar la implementación del 
ACo como política sanitaria de vigilancia/monitoreo/prevención 
(vig/mo/prev).

I - Situación epidemiológica, ¿por qué Salta?

La LV es producida en América por Leishmania infantum, el princi-
pal vector es el flebótomo Lutzomyia longipalpis y el único reser-
vorio comprobado en Argentina es el perro doméstico (Canis lupus 
familiaris)3. De emergencia reciente en el territorio argentino 
(2006) asociada a eventos locales del Cambio Ambiental Global4, 
la presencia de esta parasitosis, su prevalencia e impacto poten-
cial, justifican su consideración como problema de salud pública. 
Investigaciones previas5,6,7,8,9,10 refieren la necesidad de un abordaje 
integral multiespecie del diagnóstico, tratamiento y prevención con 
manejo ambiental para reducir la cría de vectores, detección de 
casos humanos en la atención primaria y cuidado del perro sano. 

El vector se encuentra en dispersión-urbanización desde 19807 
asociado en la macroescala a modificaciones7,10 ambientales 
como intensificación extractivista11, construcción de carrete-
ras, represas y obras de infraestructura (ej. Bolivia-Brasil), que 
aumentan la intensidad de los intercambios entre localidades 
vecinas; proyectos que implican migración de trabajadores con 
sus familias y perros aumentando la dispersión de parásitos y 
posibilitando brotes de LVh. Una vez colonizadas por el parásito, 
las grandes ciudades ofician como fuentes radiales de disper-
sión a localidades satélites. Existe consenso que las estrategias 
sanitarias implementadas tienen lugar en contextos de reduc-
ción del gasto público y la leishmaniasis no es prioritaria. En 
el nivel de las unidades domésticas12, se considera ineficiente 
el control de reservorios caninos por eutanasia dado el rápido 
reemplazo del perro sacrificado por otro que es colocado en el 

mismo ambiente/ciclo de transmisión6,7. Asimismo, las pruebas 
diagnósticas disponibles para perros son útiles para la vigilancia 
sanitaria, pero para aumentar su certeza diagnóstica, requieren 
de confirmación con otras técnicas13, siendo una limitación en 
la eficacia de la vigilancia el gran intervalo de tiempo entre la 
detección del perro infectado y la intervención de aislamiento, 
colocación de collar repelente, castración o eutanasia. De los 
estudios citados6,7 deriva la recomendación de que las medidas 
de control deben ser biosociales y atenerse al contexto especí-
fico de cada brote10,14,15.

En Argentina, para el periodo 2018-2024 se registraron 87 casos 
LVh, evidenciando una tendencia ascendente en la notifica-
ción, con un promedio de 14 casos confirmados por año, con 
mayor número de casos registrados en el bienio 2022–202416. 
Las provincias con mayor número de casos notificados fueron 
Salta (56%, N = 49), Misiones (21%, N = 18) y Corrientes (10%, 
N = 8). Se presentaron casos autóctonos en Santiago del Estero 
(N = 1), Entre Ríos (N = 1) y el primero en la provincia del 
Chaco (Depto. Cmdte. Fernández). Respecto a la LVc se notifi-
caron 2.716 casos, de los cuales se confirmaron 1.768 y el 35% 
(616) tuvo confirmación por laboratorio. Desde 2006 se registra 
transmisión autóctona de LVc en Formosa, Misiones, Corrientes, 
Santiago del Estero, Salta, Entre Ríos y Chaco. En el año 2021 
se confirmó la transmisión autóctona de LVc en la provincia de 
Córdoba y en la Semana Epidemiológica (SE) 15 de 2023 en la 
localidad de Pampa Blanca, Jujuy.

Como muestra la Tabla 2 las notificaciones, en comparación con 
los casos caninos con confirmación diagnóstica, son dispares. 

Esto podría atribuirse a 4 escenarios: 1. notifican solo los positivos 
confirmados (v. gr. Chaco); 2. realizan rastrillajes más amplios con 
menor cantidad de detectados, incluyendo a los sospechosos en 
la notificación (v.gr operativos de tenencia responsable); 3. regis-
tran resultados de estudio de foco surgidos de sospecha clínico 
veterinaria (v.gr. Pampa Blanca); 4. realizan estudios de foco a 
partir de un caso humano (v. gr. Cmdte. Fernández).

La provincia de Salta realizó a través de las áreas Dirección de 
Epidemiología, Programa de zoonosis, Instituto de Patología 
Experimental y el Programa de EDIS una caracterización clínica 
y de escenarios eco epidemiológicos de la LVh para el período 
2008–2022. Sobre 38 casos autóctonos, tres se presentaron de 

carried out. Results: In Salta, the ACo was implemented with significant territorial coverage. The application made explicit the gaps 
between the objectives of the national disease program and the local socio-territorial complexity. Distancing from the expectations 
placed in its national design, the information collected in the ACo did not facilitate the health monitoring of infected dogs or the 
domestic units that house them. Conclusions: The three provincial agencies linked to VL surveillance have a differentiated use of the 
ACo, and the minutes are not attached to the national computer registry (SNVS 2.0). The ACo is more efficient in tracking LVc+ dogs in 
urban transmission contexts than in satellite dispersal scenarios. ACo has two limitations: it does not generate monitoring information 
for the SNVS 2.0 and the prescriptive assumption of responsible tenure hides risk determination processes such as social inequality and 
cultural diversity.

KEYWORDS: One Health; Plans and Programs; Participatory Planning; Zoonoses Surveillance
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forma aislada (2008-11), el resto en conglomerados y focos 
dentro del Departamento San Martín y Rivadavia (2016–2022), 
siendo los casos de Anta producto del nexo epidemiológico con 
Rivadavia. La LVh se presenta en ocho municipios (con mayor 
número de casos en Tartagal). Se realizó una estratificación del 
territorio para orientar las acciones de mitigación, control y pre-
vención según los lineamientos de OPS50 a partir de la construc-
ción del Índice de vulnerabilidad, receptividad y transmisibilidad 
para el segundo nivel administrativo (con variables nominales 
dicotómicas). Sobre los casos de LVc la provincia computa la 

seroprevalencia en caninos mediante determinación rk39 para el 
periodo 2010–2022 a partir de “vigilancia activa” en contexto de 
“control de foco”, “estudio poblacional” y “pasiva”, vía clínica 
veterinaria con mayores valores absolutos alcanzados en Tartagal 
(87p+/156 en 2022, 81/99 en 2020). Este estudio determinó un 
aumento en la “velocidad de la transmisión”, proyectándose un 
escenario de alto riesgo para Salta en las próximas décadas17. 
Por esto, la provincia de Salta reviste especial interés y en este 
artículo caracterizaremos cómo se implementó allí la política de 
vig/mon/prev de LVc denominada ACo. 

Tabla 1. N° de casos confirmados de leishmaniasis visceral humana por jurisdicción, por año. Argentina Semana Epidemiológica (SE) 18, 2018 a SE 17, 
2024. N = 87.

Provincia/año 2018** 2019 2020 2021 2022 2023 2024** Total general

Buenos Aires* - 2 - - 1 1 - 4

CABA* - - - - 2  - - 2

Chaco - - - -  - 1 - 1

Córdoba* - - - - 1 1 - 2

Corrientes - 2 2 - 1 3 - 8

Entre Ríos - 1  -  - - - 1

Jujuy* -   - 1 - - 1

Misiones 3  4 3 3 4 1 18

Salta 1 6 6 10 10 15 1 49

Santiago del Estero - - - - 1 - - 1

Total general 4 11 12 13 20 25 2 87

Fuente: Elaboración propia en base a información proveniente del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS 2.0), 2024.
* Casos importados para la provincia; ** Los años 2018 y 2024 cuentan con datos parciales (SE18 a SE52 de 2018 y SE1 a SE17 de 2024).

Tabla 2. N° Casos confirmados de leishmaniasis visceral canina por jurisdicción, por año. Argentina SE 18, 2018 a SE 17, 2024. N = 1.768.

Provincia/año 2018** 2019 2020 2021 2022 2023 2024** Total general

Buenos Aires* - 2 1 1 1 4 1 10

CABA* - - 2 3 1 3 1 10

Chaco 34 60 50 - 169 134 34 481

Chubut* - - 1 - - - - 1

Córdoba* - 1 1 1 9 13 5 30

Corrientes 122 149 127 89 60 129 9 685

Entre Ríos 18 73 26 - - 74 6 197

Formosa - - - - - 1 - 1

Jujuy - - 1 - 2 21 1 25

Misiones 1 - - - - - - 1

Neuquén* - - 2 - - - - 2

Salta - 82 75 3 114 34 10 318

Santa Fe* 1 1 1 1 - - - 4

Tucumán - 1 1 - 1 - - 3

Total general 176 369 288 98 357 413 67 1.768

Fuente: Elaboración propia en base a información proveniente del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS 2.0), 2024.
* Casos importados para la provincia; ** Los años 2018 y 2024 cuentan con datos parciales (SE18 a SE52 de 2018 y SE1 a SE17 de 2024).
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Tabla 3. Porcentaje de casos confirmados sobre total de notificados de LVc para el periodo SE 18, 2018 a SE 17, 2024.

Provincia Notificados Confirmados % positividad

Corrientes 1.048 685 65,36

Chaco 483 481 99,59

Salta 435 318 73,10

Entre Ríos 592 197 33,28

Córdoba 41 30 73,17

Jujuy 78 25 32,05

CABA 10 10 100,00

Buenos Aires 10 10 100,00

Santa Fe 5 4 80,00

Tucumán 5 3 60,00

Neuquén 3 2 66,67

Formosa 1 1 100,00

Chubut 1 1 100,00

Misiones 2 1 50,00

Total general 2.714 1.768 65,00

Fuente: Elaboración propia en base a información proveniente del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS 2.0), 2024.

Fuente: Boletín Epidemiológico Nacional N° 680, SE 47, Año 2023. Ministerio de Salud de la Nación. 

Figura. Casos acumulados de Leishmaniasis Visceral humana y canina según lugar de residencia. Argentina, período SE N° 18, 2018 a SE N° 17, 2024.
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II - Antecedentes de la respuesta sociosanitaria a la LVc: el ACo 
como el punto de llegada a un consenso de qué hacer con los 
reservorios caninos 

En orden cronológico, las políticas sanitarias relativas a LV se 
inician en Argentina en 1988 con un grupo de investigación que 
en 1999 se formalizó como Programa Nacional de Leishmaniasis, 
(MinSal, PNL); sumando en 2004 el registro oficial de un manual 
de procedimientos y un grupo de investigación interdisciplinario 
(REDILA)18 en 2005. El Instituto Nacional de Parasitología (INP) 
Fatala Chaben es el laboratorio de referencia nacional.

En 1996 en Mato Grosso do Sul (Br.) y 1998 en Asunción (Py) se 
notifican casos de LVh y LVc, lo que se interpreta como un des-
censo en latitud en la distribución vectorial, que podría aumentar el 
riesgo de transmisión en el Norte de Argentina, generándose alerta 
sanitario amarillo. En 2000, entre 89 mil Phlebotominae recolec-
tados entre 1988–2000, se detectó por segunda vez en 50 años el 
flebótomo vector Lutzomyia longipalpis en la misma área del país 
(Corpus, Misiones). En 2004, se registra vector en Clorinda, For-
mosa. Finalmente, en 2006 a partir del primer caso humano de LV 
se realiza un estudio de foco, demostrando que en Posadas (Misio-
nes) coexisten el parásito, el reservorio, el vector. Ocurrió el primer 
caso autóctono de LVh en el país (alerta roja)19,20,21,22.

Desde 2004, los documentos sanitarios oficiales23 “no recomien-
dan ninguna acción contra los posibles reservorios” y los equi-
pos del PNL-REDILA explicitaron las limitaciones del control por 
eutanasia9. Sin embargo, en cada brote epidémico, el debate 
social fue cooptado por la pregunta ¿qué hacer con los perros? 

En Brasil, donde la enfermedad se urbanizó en los últimos 50 años, 
se mantiene la eutanasia de los canes LVc+ como política de control 
de la oferta parasitaria24. Posiblemente arraigando en experien-
cias de control de LV en la década de 1960 en China que se mostra-
ron efectivas porque controlaron la oferta ambiental parasitaria 
por eutanasia del reservorio, prohibieron la tenencia de perros en 
determinadas ciudades y extinguieron al vector aplicando DDT25. 
En Argentina desde el brote de LVh en Posadas, ciudad capital de 
Misiones, los actores locales expresaron su resistencia a ese tipo 
de prácticas generando un debate social entre investigadores y 
gestores de la salud pública, la sociedad civil (protectoras), cole-
gios profesionales de veterinaria y tutores particulares de perros. 
Tal debate evidenció un dilema moral. Del lado de los humanos 
conmueve que la población más expuesta a desenlace fatal por LV 
es menor de 10 años; del lado de los perros LV+ muchos son asin-
tomáticos, sus tutores los tratan como a parientes consanguíneos 
(hijos) o los consideran un bien de prestigio (cinólogos), por lo que 
la idea de una potencial eutanasia se plantea como una crueldad 
innecesaria y aunque no se explicite, una pérdida patrimonial. 

Dicha polémica fue ganando el debate público hasta que una 
medida judicial en 2008 inhibió la eutanasia canina como política 
sanitaria. Diversos municipios del área endémica fueron adop-
tando medidas de forma autónoma declarándose municipios anti 
eutanásicos. En aquel contexto, con pocos casos caninos y huma-
nos, el PNL se centró en una “agenda de salud pública (riesgo de 
emergencia, transmisión y vulnerabilidad)” mientras el debate 

colectivo se mantuvo centrado en la eutanasia canina como 
metonimia de la LV. Entre 2008–2015 investigadores de REDILA 
realizaron estudios de foco, abundancias dispersión de vectores 
y reservorios en Misiones, Corrientes, Entre Ríos, Chaco, For-
mosa, Santa Fe, Santiago del Estero, Jujuy y Tucumán. En 2015 el 
PNL convocó a los profesionales veterinarios a la firma de un acta 
de consenso sobre manejo de LVc (Puerto Iguazú, 14/08/2015)23. 

Este documento, reconoció la gravedad de la LVh y LVc, con dis-
tribución activa en regiones del país con vectores competentes y 
la singularidad que los perros infectados circulan por el territorio 
con o sin tutores humanos. Enfatizó la necesidad de estrategias 
integradas con el primer nivel de atención. Estableció la impor-
tancia de una salud humana, animal y ambiental, requiriendo la 
articulación entre investigación, gestión municipal de zoonosis y 
práctica veterinaria. Previó la creación de  cuerpo consultivo del 
PNL; la creación legislativa de programas de control municipal 
con recursos; la estandarización de la ficha de notificación y la 
integración de los flujos de información de la vigilancia sanitaria 
desde la práctica privada al nivel nacional; la formalización de 
una red de laboratorios para la detección de casos caninos; la 
creación de una libreta sanitaria nacional y un acta de compro-
miso de co-responsabilidad entre zoonosis municipal, el veteri-
nario tratante y los propietarios de perros infectados, con opcio-
nes de tratamiento o eutanasia dependiendo de factores clínicos 
y sociales, garantizando el seguimiento y la notificación.

Desde 2015 al presente hubo negociaciones, cambios de gestión 
y reducciones presupuestarias que no hicieron factibles algunos 
de esos acuerdos, otros como la red de laboratorios para LVc 
mostró ser innecesaria. Al momento del trabajo de campo anali-
zado en este artículo (2023, a 8 años de la firma del documento) 
había logrado implementarse la vigilancia integrada en el SNVS 
2.0 con una ficha de notificación nacional única y el acta de 
compromiso de co-responsabilidad -en adelante ACo-, en la que 
solo participan veterinarios tratantes y el tutor del can.

En 2019, una actualización de la normativa nacional sobre LV26,16 
posibilitó que en el año 2023 el ACo se implementara en la pro-
vincia de Salta.

Resultado de un debate y consenso similar al argentino, en Uru-
guay27 y algunos estados de Brasil28,29 se generaron también actas 
de corresponsabilidad semejantes a la instrumentada a nivel 
federal en Argentina. 

III - Reflexividad31,32 y práctica en la vigilancia en salud

Dada la diversidad de relaciones humanos-perros en el país, ¿es el ACo 
adecuado y eficiente para el monitoreo de los reservorios de LV?

En América del Sur se caracteriza al complejo7 de las leishma-
niasis, como una enfermedad desatendida33 con una compleji-
dad que constituye un desafío para la intervención. Es así pues, 
aquello que designamos en la tríada ecológica como “reservorio” 
perro, es una especie compañera34,10 del humano, cuyo signifi-
cado, comportamiento y distancia social es diversa dentro de la 
sociedad nacional. En este sentido, el desafío sanitario de la LV 
implica que en los municipios 
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conviven concepciones de naturaleza diferentes, en las que 
el perro doméstico es para unos un pariente consanguíneo 
(un hijo), para otros un animal de trabajo cuya voluntad se 
gobierna por la genética y para (�) otros una forma de vida 
que debe aprender a cuidarse por sí misma35.

En este sentido, esta zoonosis se presenta como  objeto de inter-
vención biosocial14. Perros, humanos y flebótomos son huma-
nimales, que conviven en naturalezas creadas por sus niveles 
de agencia diferenciada36. Las intervenciones de “control inte-
grado” han recurrido pragmáticamente al concepto de Una 
salud37, una caja de herramientas para la gestión multisectorial 
e interdisciplinaria, más que una epistemología38. Por nuestra 
parte, preferimos adscribir esta investigación a la ecoepidemio-
logía41, utilizando la teoría fundada42 para analizar cualitativa-
mente los enunciados de los gestores salteños con herramientas 
de evaluación de políticas públicas1 (análisis de interfaz).

Consideramos que las políticas de salud operan también como 
determinantes de los procesos de salud-enfermedad-(auto) 
atención-cuidados43,45 generando situaciones de vulnerabilidad 
programática2. El ACo y las recomendaciones del PNL a las auto-
ridades locales pueden ser políticas de control más o menos 
eficientes, pero regulan comportamientos como “llenar la ficha 
de denuncia epidemiológica” e inhiben otros, como recomendar 
la vacunación o tratamiento a los canes con fármacos registra-
dos para tratar la leishmaniasis en humanos. El artículo analiza 
una política de vigilancia sanitaria de reservorios caninos de LV, 
denominada ACo, implementada desde el nivel federal, en con-
junto con la provincia de Salta, en 2023. Una revisión del ACo en 
su interfaz1 de implementación nos permite poner foco en las 
prácticas de los implementadores, describir sus limitaciones y 
vínculo con las formas locales de relación humano-perro. 

MÉTODO

Para la descripción cuantitativa, se recolectó información a 
partir del Sistema Nacional de Vigilancia SNVS 2.0 con acceso 
autorizado por usuarios institucionales, con exportación de los 
datos en formato .csv. La organización y validación preliminar de 
los datos se realizó en Microsoft Excel (versión 2506, Microsoft 
Corp.). Posteriormente, los datos fueron analizados utilizando 
el software R (versión 4.4.0; R Core Team, 2024), empleando un 
script desarrollado específicamente en R para el procesamiento, 
limpieza y análisis temporal, así como para la generación de 
visualizaciones. Este script consistió en una serie de rutinas 
automatizadas que permitieron consolidar la serie de tiempo, 
excluir casos con fechas previas a 2018 y aplicar criterios de 
inclusión basados en la jurisdicción de residencia. Se conside-
raron las limitaciones temporales del sistema: el año 2018 fue 
incluido parcialmente desde la SE 18 por cambio metodológico 
en el SNVS, y el año 2024 se incluyó hasta la SE 17 por ser la 
última semana con datos consolidados al momento del análisis. 
No se aplicaron ajustes ni normalizaciones específicas a los datos 
debido a estas parcialidades; las observaciones fueron descriptas 
y tenidas en cuenta como limitaciones. La serie temporal fue 
completada con la misma lógica de procesamiento utilizada en 

el Boletín Epidemiológico Nacional Nº 680/2023, empleando el 

mismo script en R.

Para el abordaje cualitativo, entre noviembre y diciembre de 

2023, se registraron entrevistas semi estructuradas a una mues-

tra de selección intencional por criterios teóricos compuesta por 

los tres funcionarios públicos provinciales salteños que tienen 

entre sus competencias la LVh y LVc (Tabla 4). Sobre la transcrip-

ción de las entrevistas se instrumentó la teoría fundada42 apli-

cando el método comparativo constante para identificar catego-

rías emergentes por iteración, hasta lograr la saturación teórica. 

El proyecto de investigación obtuvo dictamen del Comité de Ética 

del INP. Se tomaron consentimientos informados a los entrevistados.

RESULTADOS 

Se presenta un análisis de entrevistas en dos partes: una sobre 

las limitaciones del ACo en la gestión sanitaria provincial y otra 

sobre las propuestas de cambio sugeridas por los funcionarios.

Ideal de la política y realidad de la gestión 

Argentina posee un SNVS en red informática de reciente actuali-

zación (2018). La notificación a la autoridad sanitaria de los casos 

caninos de LV es el primer paso de la vigilancia del proceso de 

salud-enfermedad-(auto)atención-cuidados (en adelante pse(a)

a/c) y debe estar contenida en un plan de prevención global. La 

notificación de casos de LVc presenta limitaciones de acceso y 

cobertura del sistema público, tanto como sesgo de acceso diag-

nóstico por clase social a la práctica veterinaria privada.

Por otra parte, el registro epidemiológico de LVc en particular 

presenta en sí sesgos que requieren ser precisados, ya que mayo-

res notificaciones no permiten inferir mayor riesgo sanitario. 

Detallamos. El N = 2.716 de notificados se asocia a la disponi-

bilidad del test rápido rk39. Desde la creación del PNL (1999) 

el test estuvo disponible, comprado por el estado nacional con 

intervalos de carencia. A diferencia del test humano que tiene 

regulado el acceso, el test canino puede ser comprado por los 

municipios en forma directa e implementado autónomamente en 

intervenciones diagnósticas no programáticas (v gr. campañas de 

vacunación antirrábica).

Tabla 4. Muestra de funcionarios públicos y dimensiones indagadas.

Funcionarios 
entrevistados Dimensión indagada

Director de 
epidemiología (DIREPI)

1. Escenario eco epidemiológico LV Salta

2. Historia reciente de la implementación 
ACo

3. Representación relación humano perro 
en zoonosis/salud publica veterinaria

4. Representaciones sobre la propia 
práctica como gestor sanitario

5. Identificación de otros actores sociales y 
su vínculo con la LV

Coordinador zoonosis 
(CZoo)

Referente programa 
de enfermedades 
dermatológicas de 
interés sanitario (EDIS)

Fuente: Elaboración propia, 2024.
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Por otra parte, en el período de estudio, no se había estable-
cido aún consenso metodológico sobre los muestreos46,47 de esti-
mación de poblaciones caninas, por lo que el valor absoluto de 
casos notificados no permite estimar la gravedad de la situación 
epizoótica ya que no se conoce el total del universo de perros en 
cada jurisdicción. 

Estos datos del SNVS sin base poblacional de canes explicarían en 
general, la baja cantidad de casos confirmados en relación con 
el esfuerzo de búsqueda, tanto como el mayor aporte cuantita-
tivo de casos por parte de dos provincias con una vigilancia no 
sistemática activa (Corrientes y Chaco en Tabla 3). Por último, es 
necesario precisar que, en otros casos, los aumentos importantes 
en la notificación de LVc en algunas jurisdicciones, se asocian en 
el tiempo con la confirmación de casos de LVh.

En la Provincia de Salta, el aumento en la cantidad de muestras 
caninas analizadas17 entre 2020 (n = 156) y 2000 (n = 99), no 
aumentó el porcentaje de positividad: 56% y 82% de positividad 
respectivamente. Entre la SE1 de 2023 (post la publicación de 
la ACo a fines del 2022) y SE17 de 2024 se registraron 44 casos 
confirmados de LVc, pero de la revisión de los I.D eventos48 en 
el sistema informático de registro nacional, no se recuperó nin-
gún ACo. Hay una exhaustiva notificación por parte del labora-
torio de confirmación, el Instituto de Patología Experimental 
(IPE) CONICET/UNSA. El IPE notifica y clasifica el caso, agrega 
información en el campo de observaciones de la solapa “evento 
SNVS”, completa la solapa “Laboratorio” y en “Documentos” se 
adjuntan los informes emitidos por el laboratorio con técnicas 
utilizadas y resultados. De la revisión de todos los casos noti-
ficados y confirmados se observó, inclusive, que se cuenta con 
informe de todos los otros perros de una misma unidad domés-
tica, aún con resultado no reactivo. Sin embargo, no hay ACo 
adjunta, ni datos completos en la “solapa epidemiología” para 
los casos LVc+. De modo que resulta pertinente la necesidad de 
estudiar en mayor profundidad qué sucede con la recomendación 
del PNL de rubricar entre veterinario y tutor el ACo y registrarla 
en el sistema nacional de vigilancia sanitaria. 

Como está configurada actualmente, ¿el ACo facilita la protec-
ción de salud humana y animal? ¿Que no estén las ACo o que no 
haya información de seguimiento en el sistema implica que no se 
vigilen los pse(a)a/c humano-ambiental-animal? ¿Qué sucede en 
la provincia una vez que se registran en el SNVS los perros diag-
nosticados? ¿Se hace seguimiento sanitario del can, de los huma-
nos de esa unidad doméstica? ¿Ejercen de algún modo su respon-
sabilidad el Municipio o los veterinarios privados? A continuación, 
responderemos estas preguntas, analizando las perspectivas del 
actor expresadas en las entrevistas por los funcionarios presen-
tados en Tabla 4, con las herramientas teóricas presentadas en 
la sección III de la Introducción.

La LV en perspectiva salteña 

Desde 2023 se unificaron en una oficina las dependencias de epi-
demiología. El director de epidemiología -DIREPI- es el bioquí-
mico Francisco Campos, el representante del área de zoonosis 
-CZoo- el médico veterinario Nicolás Huidobro (único integrante 

desde su incorporación en 2021; en 2022 se suma un ingeniero 
ambiental) y la única integrante del Programa EDIS es la médica 
Emilce Tapia. Por fuera del organigrama provincial, el IPE, opera 
como el laboratorio provincial de referencia, utilizando procedi-
mientos diferentes a los consensuados por la política federal de 
vigilancia (PNL e INP). 

Con teoría emergente42, identificamos 3 categorías o núcleos 
temáticos relevantes en la perspectiva del actor de los funcio-
narios locales, que resultaron significativos para el análisis de 
interfaz1

.
 Son ellas: a) diseño e implementación territorial del 

ACo; b) institución tenida como rectora de la vigilancia sanitaria 
y c) diagnóstico de situación y propuestas de cambio. 

a) Diseño e implementación territorial del ACo

Los 3 actores institucionales tienen diferente vinculación con el 
ACo. El director de epidemiología fue partícipe de la discusión fede-
ral iniciada en 2019 (Res. N° 2827/2022). En los casos de la médica 
responsable de los pacientes con leishmaniasis-EDIS- y el médico 
veterinario a cargo de los perros -CZoo-, en cambio, su vínculo con 
la ACo surgió durante la implementación. El veterinario declara:

(...) Nosotros el año pasado [2022], (...) yéndonos al Manual 
de  Enfermedades de Notificación Obligatoria nos damos 
con que estaba el ACo (�) la implementamos en Tartagal, 
en la parte urbana. (...) el veterinario (...) estaba sacando 
muestras en la parte privada y mandar para diagnóstico al 
(IPE) en Salta. (�) En la parte urbana, la verdad es que sí ha 
tenido una buena recepción, incluso porque permite hacer 
el seguimiento de estos pacientes. Principalmente por el 
tema de limitar el movimiento de los perros de un municipio 
a otro (…). Sumado a eso, el tema de las castraciones de 
ese perro, que es LVc+, nos permite seguir bastante bien la 
parte urbana (...) (Zoonosis, nov-dic 2023).

Los tres actores institucionales coinciden en caracterizar dos 
grandes escenarios donde se presentan los pse(a)a/c de LV, 
siendo uno denominado como urbano, con asociación directa a 
la tenencia individual de canes y otro caracterizado como rural/
rururbano signado por la tenencia colectiva de perros y prácticas 
de comunidades originarias. Sin embargo, narran de diferente 
manera la implementación, con tareas distintas, diferentes 
dimensiones involucradas en el vínculo humano-animal-ambien-
tal y singular visión de conjunto de los logros y limitaciones. En 
su labor cotidiana tienen procedimientos de trabajo diferentes y 
alianzas estratégicas particulares. Este escenario de implemen-
tación logra objetivos vinculados a la detección y vigilancia de 
LVc, pero la información sanitaria que produce no es apropiada 
en forma homogénea. 

En cuanto a las redes para la gestión, DIREPI realiza alianzas estra-
tégicas con los intendentes, ya que los municipios que gobiernan 
son el territorio de implementación de las políticas de vigilancia. 
En la CZoo se destacan las alianzas con los veterinarios municipa-
les o privados residentes en las localidades para el seguimiento de 
los canes infectados y con el laboratorio provincial de referencia 
-IPE- a partir de un circuito de remisión y análisis de muestras de 
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perros estudiados. Finalmente, el Programa EDIS establece alian-
zas con grupos sociales excluidos de la concepción de un tutor 
responsable por el can. Así, comparte las propuestas de interven-
ción territorial con el Ministerio de Desarrollo Social y el Instituto 
Provincial de Pueblos Indígenas de Salta -IPPIS. Las ideologías sani-
tarias con las que estos actores intervienen, combinan nociones 
de vigilancia epidemiológica de diferente cuño.

Para DIREPI prima el perfil normativo, sosteniendo el ideal de con-
trol por cumplimiento de normas y acumulación de información 
estadística. Para CZoo, las dificultades surgen centralmente en la 
interfase humano/perro en comunidades originarias y obstáculos 
de tipo operativo (falta de previsión en el sistema del ministe-
rio de salud federal -SISA- para veterinarios privados47, falta de 
acuerdos concretos sobre carga y/o seguimiento de las ACo fir-
madas). El EDIS, por su parte, instrumenta nociones propias de la 
epidemiología de campo, en la que implementa un enfoque inter-
cultural combinado con la búsqueda activa de casos de la epide-
miología convencional. Para los tres actores es común la apelación 
a la falta de recursos técnicos (insecticidas, collares repelentes, 
reactivos) referir demoras en la resolución de los procesos admi-
nistrativos y dar cuenta de la falta de priorización de la LV.

De los discursos sobre el pse(a)a/c de LV y la relación perros/huma-
nos de los diferentes funcionarios, emergieron diferentes lugares 
comunes, que codificamos agrupados para cada actor institucional. 
En la DIREPI el énfasis está en un proyecto de monitoreo de ges-
tión de la información, donde la falta/ausencia/incompletitud de la 
ficha de denuncia epidemiológica es el obstáculo para la gestión. En 
el caso de CZoo, el eje es el trabajo en terreno y en cada situación 
el vínculo con el veterinario tratante. Las poblaciones originarias se 
presentan como un obstáculo para la implementación:

- (...) El tema, en la parte rural o periurbana que son las 
comunidades, (�) sabemos que en las comunidades el tema 
del nivel de educación es limitado, entonces no lo pusimos 
en marcha el tema del ACo (�) ya de por sí que vos vayas a 
su casa y le hables de la enfermedad (�) y hacerles firmar 
un papel es complicado � 

- (�) Con los veterinarios privados de Tartagal y Mosconi 
son los dos lugares por ahí más candentes, todavía no está 
implementado el ACo, pero sí llevan el seguimiento de 
todos sus pacientes,(�) diagnosticados en IPE (�) el tema 
de eso sería que el veterinario mande esas actas y nosotros 
las carguemos, porque los veterinarios privados no tienen 
acceso a SISA (...) (Zoonosis, nov-dic 2023).

La CZoo también señala a los veterinarios privados como ajenos a 
la gestión sanitaria pública, imposibilitados de notificar mediante 
la herramienta informática SNVS. Desde la perspectiva de este 
actor, esta falta es un obstáculo para la información sistemati-
zada, pero no constituye un obstáculo para el seguimiento de 
los casos de LVc. De este modo, relativizando una aproximación 
demasiado superficial y ajena al territorio, la ausencia de ACo 
en el SNVS no implica ausencia de políticas de vig/mo/prev de 
LV. Pues el EDIS con enfoque intercultural, aborda a la población 
humana objetivo con los agentes territoriales de APS. 

b) Rol rector de la vigilancia sanitaria

En perspectiva de cada uno de los funcionarios entrevistados, 
son actores diferentes quienes comportan la fuente institucional 
de información científica especializada y actualizada con reco-
mendaciones sobre LV.

El PNL es únicamente referido por el EDIS que trata directamente 
con pacientes humanos. Mientras que para la CZoo la autoridad 
son las normas de vigilancia y control generadas por el Ministerio 
de Salud de la Nación, primando como objetivo la notificación 
por sobre la actualización y articulación médico-sanitaria. Final-
mente, en el caso de la DIREPI es más relevante la articulación 
con un organismo internacional multilateral (OPS) que con las 
propuestas del estado nacional y las provincias linderas.

c) Diagnóstico de situación y propuestas de cambio

Los funcionarios entrevistados manifiestan dos conjuntos de difi-
cultades en la implementación del ACo. Para la DIREPI y CZoo el 
problema se relaciona con dar coherencia y completar el regis-
tro epidemiológico para cumplir con la normativa, pero también 
para generar información para la toma de decisiones

Para el EDIS, que realiza prevención con la APS, el principal pro-
blema que el ACo pone en evidencia es que no toda la tutela de 
perros es individual ni puede ser responsable. La prueba crucial 
de este hecho la constituyen las comunidades originarias de la 
provincia, donde hay tenencia colectiva o comunitaria de canes. 
Investigaciones previas10,49 señalan que el concepto de tenencia res-
ponsable -TR-, no tiene en cuenta la desigualdad social y diversidad 
cultural en las tramas de la vida en las que socializan los perros, 
suponiendo un tutor humano con características únicas y uniformes. 
En terreno, las relaciones entre perros y humanos se multiplican, 
dando cuenta de otros vínculos humano-animal más allá del mas-
cotismo (perros de trabajo, vientres o reproductores-mercancía, 
perros de caza, deambuladores, guías, rastreadores entre otros).

Por ello, la responsable del EDIS partiendo de su experiencia pro-
pone incorporar la figura de tenencia colectiva o comunitaria de 
perros. De modo que, si la renuencia o las diversas representa-
ciones y parentescos con los canes se presentan como obstáculo 
para la labor institucional, esta categoría de vínculo biosocial, 
permita incluirlos en las intervenciones sanitarias. 

El EDIS trabaja en este sentido, incluyendo un enfoque intercul-
tural, sumando en sus intervenciones al IPPIS y al Ministerio de 
Desarrollo Social de la provincia de Salta, estableciendo acuer-
dos con responsables de comunidades indígenas para consen-
suar además del seguimiento de canes, cantidades máximas de 
tenencia de perros (2 perros por familia). Esta gestión muestra la 
capacidad de aprendizaje de los actores institucionales sobre su 
propia práctica, considerando los roles y significación social del 
perro en cada escenario biosocial: 

Y ellos también nos enseñaron, nos mostraron todas las 
familias que tenían, y por ejemplo aprendimos que el perro 
para ellos es tan importante que � ¿vieron esas chicas que 
tejen y uno a veces compra como turista usualmente? Esos 
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tejidos tienen historia. Uno de los nuditos que las chicas 
hacen, representa al perro. Entonces mirá lo importante 
que es el perro. No es plantarse y decir aquí el perro 
es reservorio� es trabajar para que los acepten como 
comunidad. (...) (Programa EDIS, nov-dic, 2023). 

Aunque la tenencia colectiva se presenta como una característica 
de las comunidades originarias de Salta, es también frecuente en 
los grupos de proteccionistas de animales, en criaderos de clu-
bes de raza -cinólogos-, centros de entrenamiento de las fuer-
zas de seguridad y otras organizaciones de la sociedad civil. Sin 
embargo, ninguno de los funcionarios entrevistados consideró 
posible la inclusión de estos actores en la política sanitaria de LV.

En otro sentido, un área de vacancia para abordar el control de 
la dispersión de la LV es profundizar el abordaje eco epidemio-
lógico. Para ello DIREPI propone la articulación con las áreas 
de vectores, hospitales, IPE, colegios de veterinarios, munici-
pios, asuntos indígenas, realizando seguimiento del ACo desde 
centros de APS. Según el funcionario esto permitiría “bajar las 
Normas de vigilancia a cada escenario”, identificar “familias 
críticas” y realizar el seguimiento sobre la base territorial. Zoo-
nosis pone énfasis en la labor de los municipios, veterinarios 
municipales y privados, para implementar vigilancia de perros 
positivos a través del ACo.

La perspectiva del actor de cada uno de los funcionarios res-
pecto de las políticas de vigilancia propuestas por el PNL en el 
Manual de Normas de Vigilancia y Control 2022 difiere. La diver-
gencia entre lo que la norma establece y la posibilidad de cum-
plirla muestra la plasticidad que tienen las políticas públicas en 
su implementación1. Vemos así que, por ejemplo, mientras que 
para la DIREPI el ACo queda aún en la letra muerta, para el área 
de zoonosis es un documento legal que posibilita el vínculo con 
los veterinarios privados en el escenario urbano.

Mención aparte merece el tema de la eutanasia canina. Como 
estrategia de control ha sido descartada por el PNL, dadas las 
continuidades que mantiene el ambiente de transmisión y el 
rápido reemplazo de los animales sacrificados9,49. Si bien no es 
una práctica incluida en la estrategia de control del PNL, se la 
refiere para interrumpir el sufrimiento de animales infectados 
en estado terminal, es decir como muerte digna y a la vez, como 
una de las alternativas de disminución de riesgo ante los prime-
ros casos caninos en una localidad sin transmisión previa.

DISCUSIÓN

Los resultados de investigación abren 3 ejes de discusión: 1) la 
definición de vig/ mon/ prev; 2) la relación entre la prescripción 
de los organismos nacionales, supra nacionales en salud y las 
prácticas sanitarias en territorio y 3) los límites de la TR en la 
vig/mon/prev de la LVc.

1) En el contexto de este artículo, nos referimos a vig/mon/prev 
porque, en la implementación, se han superpuesto. Luego del 
diagnóstico de los canes por parte de las áreas de zoonosis muni-
cipal-provincial, y ante la negativa de eutanasia preventiva de los 

asintomáticos, el ACo acabó instrumentándose como herramienta 
de vigilancia, por lo que esos canes devienen sujetos de segui-
miento sanitario y no son sólo casos clínicos en tratamiento vete-
rinario individual. La gestión federal promovió la formalización 
del ACo en todo el país y propicia que posibilite el seguimiento de 
casos LVc en el sistema informático de registro sanitario. 

2) Los lineamientos de OPS50 recomiendan que el monitoreo de 
reservorios domésticos de LV para los fines de vigilancia y control 
debe realizarse con encuestas serológicas (censo o muestreo). 
Esto consiste en la recolección de muestras biológicas de perros 
en una población o zona de interés para la vigilancia y el control 
de la LV, con el propósito de verificar la presencia de perros 
infectados y así conocer la prevalencia de infección canina en 
una zona delimitada, priorizando zonas de interés sanitario y 
orientándose al desarrollo de las medidas de control focales. 

Si bien el diagnóstico LVc en ambientes con presencia del vector, 
es la antesala a la infección humana, en América del Sur están 
aún en debate las estrategias para controlar la oferta y circula-
ción del parásito en reservorios caninos.

En Argentina, para el período 2018–2024 no existen censos cani-
nos ni muestreos nacionales basados en metodologías compara-
bles. En el período la LV se presentó como una zoonosis activa 
y en dispersión en 10 de las 24 jurisdicciones que componen la 
Argentina. La provincia de Salta concentró en ese período el 56% 
de los casos humanos y el 18% del total de perros con notificación 
confirmada. Sin embargo, no podemos asociar ese porcentaje 
a mayor o menor riesgo de infección humana y virulencia de 
la infección en perros. Dado que la cantidad de notificaciones 
confirmadas por cada jurisdicción se asocia con el acceso al test 
de diagnóstico canino rk39 por parte de programas nacionales, 
provinciales y municipales de intervención en forma asincrónica 
y descoordinada. Confirmaciones diagnósticas masivas se asocian 
tanto a intervenciones diagnósticas consecutivas a la confirma-
ción de un caso de LVh en la jurisdicción, como a mayores esfuer-
zos de búsqueda de casos de LVc.

Esto podría estar poniendo en evidencia la falta de vig/mon/
prev programáticos de LVc con cobertura en tiempo y espacio 
representativa. Esta situación abre el interrogante sobre si es 
efectivo en términos costo-beneficio hacer vigilancia testeando 
perros en este contexto de prevalencia canina alta y cuando 
no hay un programa de intervención con recursos suficientes y 
cobertura territorial nacional. ¿No es entonces estratégico orien-
tar los recursos a estudios de foco y monitoreo? 

3) Finalmente, desde la dimensión relacional de los enredos 
vitales51 creemos necesario reconsiderar la noción de TR como 
única categoría que define un vínculo social saludable entre 
humanos y canes para lograr la transición a una epidemiología 
de vig/mon/prev de la salud humana, animal y de los ecosis-
temas. En la investigación encontramos que, en gran parte de 
los escenarios de intervención sanitaria, debido a inequidades 
socioeconómicas el ACo debe ser firmado entre un veterinario 
de salud pública municipal y un veterinario de salud pública pro-
vincial, pues los perros o no tienen tutores o quien los crió no 
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cuenta con recursos para una consulta privada ni para asumir 
costos de prevención o cuidado veterinario. En otros contextos, 
una funcionaria provincial da cuenta que la TR se hace inviable, 
por mediar diversidades culturales que otorgan una significación 
distintiva a la relación perro/humano. 

El ACo al considerar como única forma de vínculo humano-ani-
mal la TR se muestra como una forma prescriptiva de vigilancia 
sanitaria. Las relaciones sociales con los perros se dan tanto en 
hogares con mayor o menor capacidad para ejercer el cuidado 
responsable, por diferencia de ingreso o concepciones cultura-
les, tanto como en instituciones colectivas (protectoras, resca-
tistas, refugios, criaderos o centros de entrenamiento). Aunque 
ninguno de los funcionarios entrevistados consideró a estos acto-
res colectivos como sujetos de la política de vigilancia, sería 
necesario llamarlos a reconsiderar posiciones. 

La revisión de la literatura científica reciente sobre  
TR52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66,67,68 da cuenta de una definición 
jurídico normativo que presenta problemas al instrumentarse. 
En el terreno de la salud pública las recomendaciones de TR sue-
len enfatizar líneas de acción sobre “sensibilización”, “capacita-
ción” a equipos y tutores, lo cual implica seguir encorsetados en 
su carácter prescriptivo.

En perspectiva, la implementación del ACo obedeció a la nece-
sidad de convocar a diversos actores institucionales en contexto 
de emergencia del padecimiento en el país, pero no incluyó los 
debates posthumanistas sobre las zoonosis, la condición animal 
en perspectiva poscolonial y la relación humanos/no humanos 
recientes propuestos por las ciencias sociales10,34-36,44,51.

CONCLUSIONES

El análisis de interfaz de la implementación del ACo en la provin-
cia de Salta en 2023 permitió determinar que las tres dependen-
cias (Direcciones de epidemiología y zoonosis y Programa EDIS) 
vinculadas con la vigilancia de LV, instrumentan de manera dife-
renciada el ACo y que, aunque las ACo no aparecen registradas 
en el SNVS 2.0 la vigilancia de LV está aconteciendo.

Para la Dirección de Epidemiología el principal desafío es hacer 
confiable el registro estadístico para la toma de decisiones. El 
ACo se presenta como “una intención”, pues no puede obtener 
allí información sanitaria consistente.

Para zoonosis y el EDIS en tanto, el desafío central del ACo es 
captar las diversidades de la LV en la provincia. El concepto de 

tenencia responsable y la relación veterinario/tutor se presen-
tan como un formato prescriptivo, que los gestores van mol-
deando en sus intervenciones. En los ejidos urbanos más densos 
y gentrificados como Tartagal operan según las expectativas del 
PNL, pero en las áreas satélites de dispersión9, p.e. en las comu-
nidades originarias, no describen la realidad. Los perros se diag-
nostican, pero son cuidados comunitariamente, deambulan sin 
ser de nadie, o quienes se reconocen como “dueño” no pueden 
afrontar los costos de cuidado o castración.

El análisis de interfaz permitió precisar que, con estas limitacio-
nes, comprendiendo y criticando el ACo, las áreas de estadística, 
de zoonosis y de prevención humana de LV operan localmente y 
logran prácticas preventivas. Sin embargo, al no contar con un 
registro estadístico en el SNVS 2.0 se dificulta el seguimiento de 
los casos LVc y el potencial control de las infecciones humanas 
desde el nivel federal.

El caso de Salta hace visible también problemas operativos de 
las políticas nacionales de vig/mon/prev de LVc que requieren 
solución: incongruencia entre normas (que plantean estrategias 
de vigilancia y control de un evento en particular a partir de 
la identificación de escenarios entomológicos que no son claros 
ni autoevidentes para los equipos técnicos locales/provinciales); 
habilitación del uso de herramientas SISA por veterinarios priva-
dos; claridad y consenso sobre cómo se establece la carga de ACo 
en el SNVS y cómo se notifican los controles periódicos (segui-
miento de los casos LVc).

Asimismo, el análisis del caso de implementación del ACo en 
Salta, permite proponer que ese acta, contemple diversos 
escenarios relacionales multiespecie (y no solo la TR indivi-
dual) para la vig/mon/prev, registrando otros enredos vitales 
entre humanos y animales (p.e. proteccionistas, criadores, 
tenencia comunitaria). 

A futuro, extender el estudio comparativo de la interfaz de 
implementación del ACo en otras provincias argentinas nos per-
mitirá elaborar mapas de actores de menor nivel de agregación 
para actualizar un plan de prevención participativo y federal. 
Este plan debería contemplar la distinción de escenarios para 
implementar el ACo (tal vez restringiendo su uso a áreas con 
LVh). Proponemos iniciar esta discusión federal recuperando el 
modelo que para la LVc propone Salta17, que entendemos nos per-
mite adecuar las intervenciones de vig/mon/prev al riesgo local 
de emergencia de la enfermedad, que como señaló Mastrangelo 
“es dinámico, procesual, y está desigualmente distribuido”10.
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